
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18-02-2022.  A despacho el presente proceso, 

informando que la parte demandada allega solicitud de suspensión del proceso, 

por cuanto a incoado ante la Cámara de Comercio de esta ciudad, el 

procedimiento de RECUPERACION EMPRESARIAL. 

 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES  BERNAL 

Oficial Mayor -2 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio No 277  
 

 
PROCESO:        EJECUTIVO         

DEMANDANTE   GRUPO EMPRESARIAL CIMA LTDA                

DEMANDADAS: ANA MARÍA VEGA GONZÁLEZ  

                       SORI DEL PILAR LARRARTE MONTAÑO           

RADICADO:      17-001-40-03-002-2021-00307-00  

 

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Previamente a darle trámite a la solicitud presentada por las demandadas, en el 

sentido de suspender el proceso del asunto, por cuanto han presentado ante la 

CAMARA DE COMERCIO de esta ciudad, el procedimiento de RECUPERACIÓN 

EMPRESARIAL, del escrito allegado por estas se pone en conocimiento de la parte 

demandante a fin de que se pronuncie al respecto, para lo cual se le concede el 

término de cinco (5) días hábiles, los que empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este auto 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-02-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 

                                          

 


